
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GINEBRA

FORMULARIO DE MEMORIA

RELATIVA AL

CONSEJOS PRACTICOS PARA LA REDACCION DE LAS MEMORIAS

Primeras memorias

Si se trata de la primera memoria del Gobiemo, des-
pués de la entrada en vigor del Convenio en su país, 
debería contener informaciones completas sobre cada 
una de las disposiciones del Convenio y sobre cada una 
de las preguntas del formulario de memoria.

Memorias subsiguientes

En las memorias subsiguientes, se debería facilitar 
información en particular sobre:
a) toda nueva medida legislativa u otras medidas 

relacionadas con la aplicación del Convenio;

b) las respuestas a las preguntas que fi guran en el for-
mulario de memoria sobre la aplicación práctica del 
Convenio (por ejemplo, datos estadísticos, resulta-
dos de inspecciones y decisiones judiciales o admi-
nistrativas), así como sobre el envío de copias de la
memoria a las organizaciones representativas de em-
pleadores y de trabajadores, y sobre las observacio-
nes que se hayan recibido de dichas organizaciones;

c) las respuestas a los comentarios formulados por los 
órganos de control: la memoria debe contener res-
puesta a todo comentario de la Comisión de Exper-
tos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
o de la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia con respecto a la aplicación del Conve-
nio en su país.

Appl. 22.144
144. Consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976

CONVENIO SOBRE LA CONSULTA TRIPARTITA 
(NORMAS INTERNACIONALES DEL TRABAJO), 

1976 (núm. 144)

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratifi cado este Convenio. Ha 
sido aprobado por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, de confor-
midad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, cuyo texto es el siguiente: «Cada uno de los 
Miembros se obliga a presentar a la Ofi cina Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las 
medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya adherido. Estas 
memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración y deberán contener 
los datos que éste solicite».

El Gobierno puede considerar útil consultar el texto adjunto de la Recomendación sobre la consulta 
tripartita (actividades de la Organización Internacional del Trabajo), 1976 (núm. 152), cuyas disposicio-
nes completan las de este Convenio y pueden ayudar a comprenderlo mejor y facilitar su aplicación.



Artículo 22 de la Constitución de la OIT

Memoria correspondiente al período comprendido entre el  

y el presentada por el Gobierno de

relativa al

CONVENIO SOBRE LA CONSULTA TRIPARTITA
(NORMAS INTERNACIONALES DEL TRABAJO), 1976 (núm. 144)

(ratifi cación registrada el                    )

 I. Sírvase indicar si se aplican los artículos del Convenio:
a) en virtud del derecho consuetudinario o de la práctica; o
b) en virtud de la legislación.

  En el caso a), sírvase indicar cómo se aplican los artículos del Convenio.
  En el caso b), sírvase facilitar una lista de las disposiciones constitucionales, legales, administrativas 

o de otra índole que aplican los artículos del Convenio. En caso de no haber sido ya enviada esta 
documentación a la Ofi cina Internacional del Trabajo, sírvase incluir en esta memoria varios ejem-
plares de dichas disposiciones.

 II. Sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del Convenio, indicaciones detalla-
das sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos administrativos antes citados, o sobre cuales-
quiera otras medidas que aplican el Convenio.

Si, en su país, la ratifi cación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especifi car, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen 
una intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por ejemplo, 
la defi nición precisa del campo de aplicación y de las posibilidades de excepción que fi guran en el 
Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados sobre sus disposiciones, y 
los arreglos relativos a la organización de una inspección adecuada y a las sanciones.
Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia han soli-
citado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las medidas adoptadas 
para dar cumplimiento al Convenio, sírvase suministrar las informaciones solicitadas o indicar las 
medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en cuestión.

Artículo 1

En el presente Convenio, la expresión «organizaciones representativas» signifi ca las organizaciones 
más representativas de empleadores y de trabajadores que gocen del derecho a la libertad sindical.

Sírvase indicar cuáles son, a los fi nes del Convenio, las organizaciones representativas de su país. Si 
éste no ha ratifi cado aún el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 
1948 (núm. 87), sírvase asimismo indicar la forma en que a estas organizaciones se les garantiza el 
derecho de libertad sindical.
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Artículo 2

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifi que el presente Conve-
nio se compromete a poner en práctica procedimientos que aseguren consultas efectivas, entre los 
representantes del gobierno, de los empleadores y de los trabajadores, sobre los asuntos relacionados 
con las actividades de la Organización Internacional del Trabajo a que se refi ere el artículo 5, párrafo 
1, más adelante.

2. La naturaleza y la forma de los procedimientos a que se refi ere el párrafo 1 de este artículo 
deberán determinarse en cada país de acuerdo con la práctica nacional, después de haber consultado 
a las organizaciones representativas, siempre que tales organizaciones existan y donde tales procedi-
mientos aún no hayan sido establecidos.

Sírvase describir los procedimientos que aseguren consultas efectivas, respecto de los puntos enume-
rados en el párrafo 1 del artículo 5, entre los representantes del Gobierno, de los empleadores y de los 
trabajadores.

Sírvase describir la forma en que se han fi jado estos procedimientos e indicar cualesquiera consultas 
que hayan tenido lugar a este efecto con las organizaciones representativas.

Artículo 3

1. Los representantes de los empleadores y de los trabajadores, a efectos de los procedimientos 
previstos en el presente Convenio, serán elegidos libremente por sus organizaciones representativas, 
siempre que tales organizaciones existan.

2. Los empleadores y los trabajadores estarán representados en pie de igualdad en cualquier 
organismo mediante el cual se lleven a cabo las consultas.

Sírvase describir la forma en que se eligen, a los fi nes del Convenio, los representantes de los 
empleadores y de los trabajadores e indicar qué medidas se han tomado para garantizar su representación 
en pie de igualdad en cualquier organismo mediante el cual se lleven a cabo las consultas.

Artículo 4

1. La autoridad competente será responsable de los servicios administrativos de apoyo a los pro-
cedimientos previstos en el presente Convenio.

2. Se celebrarán los acuerdos apropiados entre la autoridad competente y las organizaciones 
representativas, siempre que tales organizaciones existan, para fi nanciar la formación que puedan 
necesitar los participantes en estos procedimientos.

Sírvase describir la forma en que se facilita apoyo administrativo a los procedimientos puestos en 
práctica a los fi nes del Convenio.

Sírvase describir cualesquiera medidas adoptadas para fi nanciar la formación que puedan necesitar 
los participantes en los procedimientos de consulta.

Artículo 5

1. El objeto de los procedimientos previstos en el presente Convenio será el de celebrar consultas 
sobre:
a) las respuestas de los gobiernos a los cuestionarios relativos a los puntos incluidos en el orden 

del día de la Conferencia Internacional del Trabajo y los comentarios de los gobiernos sobre los 
proyectos de texto que deba discutir la Conferencia;

b) las propuestas que hayan de presentarse a la autoridad o autoridades competentes en relación 
con la sumisión de los convenios y recomendaciones, de conformidad con el artículo 19 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo;

c) el reexamen a intervalos apropiados de convenios no ratifi cados y de recomendaciones a las que 
no se haya dado aún efecto para estudiar qué medidas podrían tomarse para promover su puesta 
en práctica y su ratifi cación eventual;
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d) las cuestiones que puedan plantear las memorias que hayan de comunicarse a la Ofi cina Interna-
cional del Trabajo en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo;

e) las propuestas de denuncia de convenios ratifi cados.

2. A fi n de garantizar el examen adecuado de las cuestiones a que se refi ere el párrafo 1 de este 
artículo, las consultas deberán celebrarse a intervalos apropiados fi jados de común acuerdo y al menos 
una vez al año.

Sírvase facilitar información concreta respecto de las consultas celebradas, durante el período que 
abarca la memoria, sobre cada uno de los puntos enumerados en el párrafo 1, con inclusión de datos 
relativos a la frecuencia de estas consultas, e indicar la naturaleza de cualesquiera informes que se hayan 
elaborado o recomendaciones que se hayan formulado como resultado de las consultas.

Artículo 6

Cuando se considere apropiado, tras haber consultado con las organizaciones representativas, 
siempre que tales organizaciones existan, la autoridad competente presentará un informe anual sobre 
el funcionamiento de los procedimientos previstos en el presente Convenio.

En caso de que se publiquen informes anuales sobre el funcionamiento de los procedimientos, sírvase 
facilitar copias de los informes publicados durante el período que abarca la memoria relativa al Conve-
nio.

En caso de que no se publiquen informes anuales de esta clase, sírvase facilitar datos concretos res-
pecto de las consultas que hayan tenido lugar sobre esta cuestión con las organizaciones representativas.

 III. Sírvase indicar a qué autoridad o autoridades se confía la aplicación de las disposiciones legislativas, 
reglamentarias, etc., mencionadas anteriormente, así como los métodos empleados para asegurar 
el control de esta aplicación. Sírvase facilitar especialmente datos acerca de la organización y el 
funcionamiento de los servicios de inspección.

 IV. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros han dictado resoluciones sobre cuestio-
nes de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afi rmativo, sírvase proporcionar el 
texto de dichas resoluciones.

 V. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la manera de aplicar el Convenio, proporcionando, por 
ejemplo, resúmenes de los informes de inspección, información relativa al número y naturaleza de las 
infracciones observadas y cualquier otro detalle relacionado con la aplicación práctica del Convenio.

 VI. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha comuni-
cado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución 
de la OIT 1. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las organizaciones 
representativas de empleadores y/o de trabajadores, o si ha sido comunicada a organismos distintos 
de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias particulares que existan 
eventualmente en su país y que explicarían esta situación.

  Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado 
alguna observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, 
sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación 
o de otras medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En 
caso afi rmativo, sírvase comunicar el texto de dichas observaciones acompañado de los comentarios 
que juzgue oportuno formular.

1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones representa-
tivas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director General 
en cumplimiento de los artículos 19 y 22».
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La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi-
nistración de la Ofi cina Internacional del Tra-
bajo, y congregada en dicha ciudad el 2 de junio 
de 1976 en su sexagésima primera reunión;

Recordando las disposiciones de los convenios 
y recomendaciones internacionales del trabajo 
existentes – y en particular del Convenio sobre 
la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948; del Convenio sobre el 
derecho de sindicación y de negociación colec-
tiva, 1949, y de la Recomendación sobre la con-
sulta (ramas de actividad económica y ámbito 
nacional), 1960 – que afi rman el derecho de 
los empleadores y de los trabajadores de esta-
blecer organizaciones libres e independientes y 
piden que se adopten medidas para promover 
consultas efectivas en el ámbito nacional entre 
las autoridades públicas y las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores, así como las 
disposiciones de numerosos convenios y reco-
mendaciones internacionales del trabajo que 
disponen que se consulte a las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores sobre las medi-
das que deben tomarse para darles efecto;

Habiendo considerado el cuarto punto del orden 
del día de la reunión, titulado «Establecimiento 
de mecanismos tripartitos para promover la 
aplicación de las normas internacionales del 
trabajo», y habiendo decidido adoptar ciertas 
propuestas relativas a consultas tripartitas para 
promover la aplicación de las normas interna-
cionales del trabajo y las medidas nacionales 
relacionadas con las actividades de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, y

Después de haber decidido que dichas proposicio-
nes revistan la forma de una recomendación,

adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecien-
tos setenta y seis, la presente Recomendación, que 
podrá ser citada como la Recomendación sobre la con-
sulta tripartita (actividades de la Organización Inter-
nacional del Trabajo), 1976:

1. En la presente Recomendación, la expresión 
«organizaciones representativas» signifi ca las orga-
nizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores que gocen del derecho a la libertad sin-
dical.

2. 1) Los Miembros de la Organización Interna-
cional del Trabajo deberían poner en práctica pro-
cedimientos que aseguren consultas efectivas entre 
representantes del gobierno, de los empleadores y de 
los trabajadores, sobre los asuntos relacionados con 
las actividades de la Organización Internacional del 
Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos 5 
a 7 de la presente Recomendación.

2) La naturaleza y la forma de los procedimientos 
a que se refi ere el subpárrafo 1) de este párrafo debe-
rían determinarse en cada país de conformidad con la 
práctica nacional después de haber consultado a las 
organizaciones representativas, siempre que tales pro-
cedimientos aún no hayan sido establecidos.

3) Las consultas podrían llevarse a cabo, por 
ejemplo:

a) por intermedio de una comisión específi camente 
encargada de los asuntos relacionados con las 
actividades de la Organización Internacional del 
Trabajo;

b) por intermedio de un organismo con competencia 
general en el ámbito económico, social o laboral;

c) por intermedio de varios organismos especial-
mente encargados de materias específi cas; o

d) por medio de comunicaciones escritas cuando los 
que participen en los procedimientos de consultas 
estimen que tales comunicaciones son apropiadas 
y sufi cientes.

3. 1) Los representantes de los empleadores y de 
los trabajadores, a efectos de los procedimientos pre-
vistos en la presente Recomendación, deberían ser 
elegidos libremente por sus organizaciones represen-
tativas.

2) Los empleadores y los trabajadores deberían 
estar representados en pie de igualdad en cualquier orga-
nismo mediante el cual se lleven a cabo las consultas.

3) Se deberían tomar medidas, en cooperación 
con las organizaciones de empleadores y de trabajado-
res interesadas, para facilitar una formación adecuada 
que permita a los participantes en los procedimientos 
cumplir con sus funciones de manera efi caz.

4. La autoridad competente debería ser respon-
sable de los servicios administrativos de apoyo y del 
fi nanciamiento de los procedimientos previstos en la 
presente Recomendación, incluido el fi nanciamiento 
de los programas de formación si fuere necesario.

5. El objeto de los procedimientos previstos en 
la presente Recomendación debería ser el de celebrar 
consultas:
a) sobre las respuestas de los gobiernos a los cuestio-

narios relativos a puntos incluidos en el orden del 
día de la Conferencia Internacional del Trabajo y 
los comentarios de los gobiernos sobre los proyec-
tos de texto que deba discutir la Conferencia;

b) sobre las propuestas que hayan de presentarse a 
la autoridad o autoridades competentes en rela-
ción con la sumisión de los convenios y recomen-
daciones, de conformidad con el artículo 19 de la 
Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo;

c) habida cuenta de la práctica nacional, sobre la ela-
boración y puesta en práctica de medidas legislati-
vas o de otra índole para dar efecto a los convenios 
y recomendaciones internacionales del trabajo, y 
en particular a los convenios ratifi cados (incluida 
la puesta en práctica de las disposiciones relativas 
a la consulta o la colaboración de los representan-
tes de los empleadores y de los trabajadores);

d) sobre el reexamen, a intervalos apropiados, de 
convenios no ratifi cados y de recomendaciones a 
las que no se haya dado aún efecto para estudiar 
qué medidas podrían tomarse para promover su 
puesta en práctica y su ratifi cación eventual;

e) sobre las cuestiones que puedan plantear las 
memorias que hayan de comunicarse a la Ofi cina 
Internacional del Trabajo en virtud de los artícu-
los 19 y 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo;

f) sobre las propuestas de denuncia de convenios 
ratifi cados.

ANEXO

RECOMENDACION SOBRE LA CONSULTA TRIPARTITA
(ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO), 1976 (núm. 152)
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6. La autoridad competente, después de consultar 
a las organizaciones representativas, debería determinar 
en qué medida habrían de utilizarse esos procedimientos 
para otros asuntos de interés común, tales como:
a) preparación, puesta en práctica y evaluación de 

actividades de cooperación técnica en que parti-
cipe la Organización Internacional del Trabajo;

b) medidas que hayan de tomarse con respecto a 
las resoluciones y demás conclusiones adoptadas 
por la Conferencia Internacional del Trabajo, por 
las conferencias regionales, por las comisiones de 
industria y por otras reuniones convocadas por la 
Organización Internacional del Trabajo;

c) facilitar una mejor comprensión de las activida-
des de la Organización Internacional del Trabajo 
como elemento que puede ser utilizado en las polí-
ticas y programas económicos y sociales.

7. A fi n de garantizar el examen adecuado de 
las cuestiones a que se refi eren los párrafos preceden-
tes, las consultas deberían llevarse a cabo a intervalos 
apropiados fi jados de común acuerdo y al menos una 
vez al año.

8. Deberían adoptarse medidas adecuadas a las 
condiciones y prácticas nacionales para asegurar la 
coordinación entre los procedimientos previstos en 
la presente Recomendación y las actividades de los 
organismos nacionales que se ocupen de cuestiones 
similares.

9. Cuando se considere apropiado, tras haber 
consultado con las organizaciones representativas, la 
autoridad competente debería presentar un informe 
anual sobre el funcionamiento de los procedimientos 
previstos en la presente Recomendación.


